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ION DE ALCAL

? ,' FE8. ?019
Pucallpa, j I t. , ;EB. ?0lg
VISTO:

El Expediente Externo N'59411-2018 de fecha 1810212018, que contiene el Escrito S/N de fecha 18112120',|8, el
lnforme N'004-2019-MPCP-GAF-SGL-AC de fecha O9lO1l2O19, el Informe N" 059-2019-MpCP-GAF-SGL de fecha
1210212019, el Informe N' 105-20'19-MPCP-GAF-SGL-PLANIF de fecha 15l\2t2o1g, et Informe N'30s-2019-MpCp-
GPPR-SGPTO de feoha 15t}2l2}1g, y demás recaudos que contiene;

CONSIDERANDO:
Que, el Art. 194o de la Constitución Polít ica del Penj, modificada por Ley de Reforma Constitucional, Ley No 27680,

estab,lecen que las Municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local. Tienen autonomía polít ica,
econÓmica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el Art. l l  del Título preliminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades - tey N' 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurfdico;

Que, mediante Escrito S/N de fecha 18 de diciembre de 2018, el Gerente Administrativo de la empresa Delta

a la Sub Gerencia de Logística que recepcionó los vales de la empresa "Delta Pucallpa S.R.L", correspondiente al
período del22 al3'l de diciembre del 2018, cuyo consumo es de 3895.261 galones de petróleo diésel 85, referente al
contrato Adicional N'001-2018-MPCP del contrato de Bienes N'007-2019-Mpcp;

Que, Informe N'105-2019-MPCP-GAF-SGL-PLANIF de fecha 15 de febrero de 2019, la planlficadora de ta
Gerencia de Administración solicita la Gerencia de Presupuesto, Planeamiento y Racionalización, la certif icación
presupuestal para cumplir con el Contrato Adicional N" 001-2019-MpCp al Contrato de Bienes N" 007_201g_MpCp.
por un monto total de S/ 287,680.00 (Doscientos Ochenta y Siete Mil Seiscientos Ochenta aon 0O/100 Soles), la misma
que fue emito por la Sub Gerencia de Presupuesto mediante Certificación de Crédito Presupuestario N" 0000000238;

Que, a través del proceso de selección Subasta Inversa Electrónica No OO3-2012-MpCp-CS-SlE - Segunda
Convocatoria, se convocó para la 'oAdquisición de combustibte Diésel 85 para tas maquinarias y vehículos de
la Municipalidad Provincial de Coronel Porti l lo - Ejercicio Fiscal 20't8", habiendo otorgado la Buena pro, con
fecha 09 de enero de 2018 a la empresa Defta Pucallpa S.R.L, l legándose a suscribir el Contrato de Bienes N. 007-
2018'MPCP con fecha 30 de enero de 20'18, por un monto ascendente a S/. l '553,346.14 (Un Millón euinientos
Cincuenta y Tres Mil Trescientos Cuarenta y Seis con 14l1OO Soles), como se detalla a continuación:

ítem Unidad de
Medida Descripción Cantidad Precio

Unitario Total

01 Galón Petróleo Diésel
85 UV 172,786 8.99 si .  1 '553.346.14

Son: (Un Millón Quinientos Cincuenta y Írel Mil-T6éc¡entoa
Cuarenta v Seis con 141100 Soles)

s/.  1 '553.346.14

Que, con fecha 2'1 de diciembre de 2018, se suscribió el Contrato Adicional N" OO1-2018-MPCP al Contrato de
Bienes N'007-2018-MPCP entre la Municipalidad Provincial de Coronel Porti l lo y la empresa Delta Pucallpa S.R.L,
para que este últ imo ejecute la prestación adicional del 18.52 % del monto del Contrato de Bienes N'OO7-2018-MPCP,
correspondiente a la "Adquisición de cornbustible Diésel ts5 para las maquinarias y vehículos de la
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"Año DE tA LUcHA coNTRA tA coRRupctóN y tA tMpuNtDAD"

Municipafidad Provincial de coronel Porti l lo - Ejercicio Fiscal 2018", para alcanzar la finalidad delconforme al siguiente cuaoro:
mismo,

Que, el artículo 17" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto supremo N"350-201s-ED, modificado por Decreto supremo N" 056-2017-EF, referido a fórmulas de reajuste, en su numerat 17.1señala que: "En los casos de contratos de eiecución periódica o continuada de bienes servicios en general,
consultorías en general, pactados en moneda nacional, los documentos det procedimiento de selección pueden
considerar fórmulas de reaiuste de /os pagos que corresponden al contrat¡sta, así como la oportunidad en la cua! sedebe hacer efectivo el pago, conforme a la variación det Indice de Precio at Consumidor que estabtece el lnstitutoNacional de Estadística e lnformática -lNEl, correspondiente al mes en que debe efectuarse el pqqo (...),,.Esasí, queal amparo de esta normativa' en la cláusula Vigésima ¿"1 contrato oeElnes No 007-20jg-Mpcp, se ha estipuladoel reajuste de los pagos, precisando para el efecto que el contratista comun¡cara este hecho, mediante documentoescrito que se adjuntará con v'8" a la liqqidación para el pago, a fin de proceder con el reajuste de precio del bienadjudicado;

' ' '.! 
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i l?l^-^-*'j^:1j"3:3,::actuados 
indicados en los antecedentes descritos, se advierte que lo soticitado por ta

\á n p"t'op"'" 
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"  l i ' , ; , i , r  r , ,  (p lanta de ventas Pucal loa) dA a ennnner r  er  re  ̂ r ¡6ñ166 m^d¡^ñ+^ r^ |  ;^r^ ^^r  r  ñ ,  ̂  ^^,  ^

:::l:"*j_:: l.l"_"ti:9". j"s diferentes combustibles que ofrece, encontrándose dentro de eilos et (Diéset 85 uV), elv v v f l , v l

::?:fl::"^rf^r::^li,]i:':id: 
pi":]"" de 0.767 sotes, quese rise a partirdet0T de diciembre de 2018, etcuates

el  31 tanto, el nuevoprecio es como se detalla a continuación:

ítem Descripción Unidad de
Medida Cantidad Precio

Unitario
Variación
de Precio

Precio
Unitario con

Reajuste

Total
S/

I Petróleo Diésel
85 UV Galón 3895.261 0.767 9.757 38,006.06

Que, asimismo, a efectos de realizarse la modificación y/o rectificación solicitada por la Sub Gerencia de Loglstica,
correspondería realizarse a través de una Adenda al contrato (una adenda es un apéndice que se le añade al contrato
con el fin de modificar, ampliar o especificar los términos de las obtigaciones contraídas, sin que haya necesidad de
escribir un nuevo documento), que incida sobre la Cláusula que corresponde corregir, debido a que los contratos están
sujetos a modificación, aclaración, etc:

Que, la norma aplicable al presente caso, se da conforme al artículo 34-A de las Disposiciones Complementarias
Finales del Decreto Legislativo 134'l que modifica la Ley de Contrataciones del Estado, en concordancia con el artículo
142' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 3s0-201s-ED,
modificado por Decreto Supremo N" 056-2017-EF que prescribe: "Para que operen tas modificaciones previstas en el
aftículo 34-A de la Ley, debe cumplirse con los siguientes requisitos y formalidades: 1) lnforme técnico tegal que
susfenfe; (i) la necesidad de la modificación a fin de cumplir con et objeto del contrato de manera oportuna y eficiente,
(¡¡) que no se cambian los elementos esencra/es det obieto de la contratación y (iii) que sustente que Ia moclificación
deriva de hechos sobrevinientes al perfeccionamiento del contrato que no son imputable.s a /as paftes; z) (. ); 3)
lnforme del área de presupuesto con la ceftificación correspondiente, en caso ta modificación implique la variación det
precio; 4) La aprobaciÓn por resolución det Titutar de ta Entidad. Dicha facuttad es indelegable; S) el registro en el
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modificación de la

SFACE de la adenda correspondiente.
T
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presentado por el Gerente Admi

, ,AÑo DE I.A TUCHA coNTRA Ie connupclóru Y [A IMPuNIDAD"

conforme a lo estabrecido por er oscE". En tar sentido, corresponde reartzar
)e l  MOntO Total  Contr¡ fadn rr  Fr¡anra ¡ra t r in^^^ i^-¡^-¡ -  r - ,  ^  ,

Que' en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes, y cgnforme a lo previsto en el inciso 6) del artículode la Ley N' 27972 - Ley orgánica de Municiparidades y demás normas pertinentes;
SE RESUELVE:

f f i : : : , . . : 1 lo iPRocEDEN. IE ,e |Esc r i t oS /Nde fecha18ded ic iembrede20 , l8 ,

;i;ó;:ffiñüilJJ";15ffi;
S l l h a c f a  l n r ¡ a r c o  E l a ^ + . Á ^ l ^ ^  r r o  ^ ^ ^

:#:Hi:T:li"..j,::::Til1?lll_y'cp_cs_s,E _ s"g,"l" c"iffi;, #';ffi Ji.'"T"":¿n";irff:
y'':;rri1r,.r' {;r ; FiSCal 2018,;iJ:i;l?f ::t:: jj#':,':ig"ii:1':'_1_v_ehrculos d" u ú,niJpáil;;ffii;ñd";ffi'ffiffi:

.lci¡¡1 '¡'''
ARTlcuLo SEGUNPo'' a la Gerencia de Asesoría Jurídica de la Municiparidad provincial de coronel porti l lo laelaboración de la respectiva Adenda modificándose la cláusula Tercera: Del Monto Total contratado y Fuente deFinanciamiento del contrato Adicional N' oo1-2018-MPCP al contrato Qe Bienes N. 007-2018-Mpcp de fecha 21 dediciembre de 2018' para la "Adquisición de combustible Diésel Bs para ras maquinarias y vehfculos de la Municipal.adProvincial de coronel Porti l lo - Ejercicio Fiscal 2018", a favor del contratista ,,Delta pucallpa s.R.L,,.

^ 
ART-íCulo rERcERo - ENCARGAR a Gerencia de Administración y Finanzas de la Municipat¡dad provincialde

coronel Portillo las acciones administrativas que correspondan para el cumplimiento de la presente Resolución.
ABrícuLo CUARTO'' ENCARGAR a la oficina de Tecnología de Información la publicación de la presenteResolución, en el portal institucional de la Municipalidad provincial de coronet porti l lo.

ABTí-CUL9 QUINTO" ENCARGAR a la Gerencia de secretaria Generat Ia distribución y notificación de tapresente Resolución.

REGísTREsE, coMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.

ffi

con efectividad a partir del
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